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|JOTORGANTES 

L OTORGADO POR 
No. 

Documento de Ss Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad peminines Nacionalidad Calidad representa 

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural JOSE DERECHOS CEDULA 1710453448 NA CEDENTE 

de POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural ¡CORREA GUILLEN ANA SOFIA DERECHOS CEDULA 1712217668 NA CEDENTE l 

A FAVOR DE 

Documento di No 
A | Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente id ada d 2 | identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

bs 17929252230 JECUATORIA | GERENTE FERNANDO JOSE 
o 1 Juridica |OZIRY-HOLDING S A. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA GENERAL VILLACIS SANCHEZ 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Ela 29ño     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA PREVIECUA CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

  

FERNANDO JOSÉ VILLACÍS SÁNCHEZ Y 

ANA SOFIA CORREA GUILLEN 

A favor de: 

OZIRY- HOLDING S.A. 

CUANTIA: USD $ 46, 00 

DI 2 COPIAS 

A 
A ) 

QA En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy martes dieciocho de diciembre del 

año dos mil dieciocho; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen: A) En calidad de CEDENTES, los cónyuges FERNANDO 

JOSÉ VILLACIS SÁNCHEZ y ANA SOFIA CORREA GUILLEN 

ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados entre 

sí, domiciliados en la siguiente dirección: Calle Eugenio Espejo, lote 

número treinta y siete (37), parroquia Cumbayá, de esta ciudad de
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
    

JOSE SANCHEZ VILLACIS, quien comparece en su cali 

Gerente General y representante legal de la compañía, axquien en — 

adelante se le denominará como CESIONARIA.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía PREVIECUA CIA. LTDA., fue 

constituida mediante escritura pública celebrada el veintiséis de abril 

de dos mil diecisiete, ante la Notaria Vigésima Primera del Cantón 

Quito, Abogada María Laura Delgado Viteri, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Cantón Quito el nueve de mayo de dos mil 

diecisiete; b) El señor FERNANDO JOSÉ VILLACIS SÁNCHEZ 

SÁNGHEZ y su cónyuge ANA SOFIA CORREA GUILLEN, son 

propietarios de CUARENTA Y SEIS participaciones de UN DÓLAR 

pE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de la 

compañía PREVIECUA CIA. LTDA., c) Mediante Junta Universal de 

_Socios del catorce de diciembre de dos mil dieciocho, según consta 

del acta que se agrega como habilitante, la totalidad del capital social 

de la compañía, por unanimidad, autoriza al señor FERNANDO JOSÉ 

VILLACÍS SANCHEZ, realice la cesión de CUARENTA Y SEIS 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, a favor de la compañía OZIRY- HOLDING S.A. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, MODO TRASLATICIO 

DE DOMINIO Y VALORACIÓN.- Con estos antecedentes, los 

cónyuges FERNANDO JOSÉ VILLACÍS SÁNCHEZ, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cero cuatro cinco tres cuatro cuatro 

ocho (1710453448) y ANA SOFIA CORREA GUILLEN con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno dos dos uno siete seis seis ocho 

(1712217668), transfieren a favor de la compañía OZIRY- HOLDING
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Su + DOCUMENTO HABILITANTE.- Como documento habilitante se 

NY 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

legal.- QUINTA: SANEAMIENTO.- El CEDENTE se col    
por cualquier causa pueda devenir en contra del CESIONARIO; DOS) 

Responder por los vicios redhibitorios que puedan afectar a las 

participaciones que ahora se transfieren, TRES) En general se obliga 

a cumplir todas las disposiciones legales que regulan este tipo de 

contratos, así como a actuar de buena fe en el pleno cumplimiento 

del mismo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demanden la 

celebración e inscripción de la presente escritura de cesión de 

participationes serán de cuenta del CESIONARIO. SÉPTIMA: 

adjunta el Acta de Junta Universal de Socios de la compañía 

“PREVIECUA CIA. LTDA., de fecha catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho, debidamente suscrita por la totalidad del capital social de 

la Compañía.- OCTAVA: SOLICITUDES: Uno.- Se solicita a la 

Notaria Vigésimo Primera del cantón Quito que margine la presente 

cesión de participaciones en la matriz de la escritura de constitución 

de la compañía PREVIECUA CIA. LTDA. Dos.- Se solicita al señor 

Registrador Mercantil del cantón Quito, siente razón de esta cesión, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil. Tres.- Se solicita 

que se siente razón en los libros sociales correspondientes de la 

compañía. NOVENA: LEGISLACIÓN APLICABLE - 

CONTROVERSIAS.- (a) En todo lo no previsto en el presente 

contrato, serán de aplicación las disposiciones del Código Civil 

Ecuatoriano y demás normas pertinentes; (b) Toda controversia o
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    Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto m0 
| PAS 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.” 

SR. FERNANDO JOSE VILLACIS SANCHEZ 
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la Junta que es su deseo ceder sus participaciones sociales en la compañía PREVIECUA 

CIA. LTDA,, es decir, 46 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la compañía OZIRY-HOLDING S.A. Quedando conformado el 

capital social de la compañía de la siguiente forma: 

  

  

  

            

. CAPITAL NUMERO DE SOCIO SUSCRITO Y % PAGADO PARTICIPACIONES 

EN LONAS USD. 46,00 46 11,50% 

a+ FARM, | ysD.354,00 354 88,50% 
TOTAL USD. 400,00 400,00 100,00% 
  

Luego del análisis correspondiente la totalidad del capital social de la Compañía 

RESUELVE spralar por unanimidad la cesión de participaciones indicada en del orden 

del día y autoriza la cesión de 46 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cady/una, que tiene el señor Fernando José Villacís Sánchez en la compañía 

PREVIBEDA CIA. LTDA., a favor de la compañía OZIRY- HOLDING S.A. No habiendo 

otros-ásuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción e 
r 

impresión de la presente acta luego de lo cual se procede a la suscripción de la misma 

. en señal de aprobación de lo contenido en la misma. 

Se da por concluida la presente Junta Universal de Socios de la compañía PREVIECUA 

CIA. LTDA., a las 10h00, por haberse tratado todos los asuntos para “cuyo 

conocimiento y resolución se reunió la presente Junta Universal de Socios, el señor 

Presidente pide a Secretaría que se proceda a la redacción del acta, para lo cual 

solicita que la Junta acuerde un receso de treinta minutos, que se resuelve por 

unanimidad.
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OZIRY-HOLDING S.A. 

QUITO, diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho 

Señoría) 

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOS!: 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía OZIRY- 

HOLDING S.A., otorgada el día diecinueve de Noviembre del dos mil 

dieciocho ante el/la Notariota) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

Accionista / Socio 
+ AAA o pr $] 

VILLACIS SÁNCHEZ FERNANDO JOSE 

'ALBAN SÁNCHEZ SANTIAGO JAVIER : ol 
HA o o y 

_ASepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía OZIRY- 
HOLDING S.A., para el cual he sido clegido(a). 

FIRMA: 

a o 

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1710453448
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792925223001 

OZIRY-HOLDING S.A. 

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  ( 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

FEC. INICIO ACT.: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

22/11/2018 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: EUGENIO ESPEJO Numero: LOTE 37 
Interseccion: N/A Referencia: VIA TANDA Manzana: S/N Conjunto: URBANNIZACION RINCON DEL VALLE Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: 
S/N Camino: S/N Telefono Trabajo: 022920092 Email: ¡pazminoWabogados-tributaristas.com Celular: 0992882604 

    

Código: RIMRUC2018002569042 

Fecha: 26/11/2018 12:00:49 PM 
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ivil, Dirección General de Registr: 
Identificación y Y 

4085 mo Y        

      

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD? 

Número único de identificación: 1712217668 

Nombres del ciudadano: CORREA GUILLEN ANA SOFIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA * 

  

PMA / / 
y Estado Civil: CASADO. 

l z o / Cónyuge: VILLACIS A 
; A 

>S Praha de Matrimalo: 6 DE mara DE eó? 

Nombres del padre: CORREA LUIS ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUILLEN MAYRA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

N* de certificado: 189-182-68972 

su emisión En caso de presentar inconvenientes cor este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

a institución o persona ante guien se presente este ceruficado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAS Art 4, numera! 

  

  

    [ Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

OGIO, 1yalaLCE 

Documento firmado electrónicamente 

                        

  

                   

  

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dí
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, el dieciocho 

7% Y E < de diciembre de dos mil dieciocho.- 

    

  

2do Cogvallos 
dela Quito 
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Factura: 002-003-000050675 20181701021001502 

FECHA: 

TIPO DE 

o 

FECHA DE 

NÚMERO 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SERVICIOS EXEQUIALES 
PREVISIVOS INTEGRADOS 

'SEPREVI CIA. LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OT 

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE IENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SERVICIOS EXE! 
PREVISIVOS INTEGRADOS 

SEPREVI CIA. LTDA. 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701021001502 

MATRIZ 

21DE DEL 2018, (9:47) 

CONSTITUCION DE PREVIECUA CIA. LTDA. 

26-04-2017 

P00974 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1791415701001 

CESION DE PARTICIPACIONES 

18-12-2018 

Maia ViTER e 

P07228 

Urea EN e cd E, 
NOTARÍA VIGESIMA PERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701021001502 

2018, (9:47) 

PREVIECUA CIA. LTDA. 

26-04-2017 

P00974 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1791415701001 

DE IDENTIDAD 

  TESTIMONIO 

  ACTO O CONTRATO: 

  
CESION DE PARTICIPACIONES 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-12-2018 
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REGISTRO 
M ERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2723 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2192 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 52 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /18/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PREVIECUA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO | 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. FERNANDO VILLACIS CEDE A FAVOR DE LA COMPAÑIA OZIRY-HOLDING S.A. CUARENTA Y SEIS 

(46) PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 

1949 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 09 DE MAYO DE 2017.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON AS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, ee“ 
$ 

FECHA DE E : 5 DÍA(S) DE MES DE ENERO of: 2019 

      
  

Mo 
E 
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en
” 

p
u
e
c
c
i
ó
n
 

  

A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RES AA 9-| Rmgs2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e, 
EZ ¡E 45 TO Moran A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792925223001 

RAZÓN SOCIAL: OZIRY-HOLDING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/11/2018 
FEC. INSCRIPCIÓN: 22/11/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

       
OMCIOTRBOTA s , TT z a NENE] 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: EUGENIO ESPEJO Numero: LOTE 37 
Interseccion: N/A Manzana: S/N Conjunto: URBANNIZACION RINCON DEL VALLE Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N 
Referencia ubicacion: VIA TANDA Celular: 0992882604 Email: jpazmino(Wabogados-tributaristas.com Telefono Trabajo: 022920092 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento Para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtréndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

    NENTOS RE RAD! 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2019000170009 

Fecha: 18/01/2019 16:19:19 PM   
  

Pag. 1 de 2
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OZIRY-HOLDING S.A. 

QUITO, diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía OZIRY- 

HOLDING S.A., otorgada el día diecinueve de Noviembre del dos mil 

dieciocho ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

Accionista / so 

  

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE 

ALBAN SÁNCHEZ SANTIAGO JAVIER     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía OZIR Y- 

HOLDING S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRM : | 

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 1710453448
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Jigitally signed by JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
Jate: 2018.11.21 14:37:55 COT 
teason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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o -D27 1710453448 
ViLLACIS SANCHEZ FERNANDO Jos JOSE APELLIDOS Y HOMBAI 
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